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RELACION QUE SE CITA

Según lo dispuesto en el articUlo 56-2 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa de 26 dé abril de 1957, las persa·
nas que se consi.deren afectadas podrán formular por escrit.o
ante esta Jefatura Provincial de Carreteras (rambh:t de Am
gón, 2), hasta el momento del levantamiento de las actas.·previas
da ocupación, alegaciones a los solos efectos de su bsanar po"
sibles errores que Se hayan podido producir. al relacionar los
bienes afectados.

Lérida, 8 de ctubre de J974.-~·EI Ingeniero Jefe, Pedro Vila.
7.l,65-E.
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MDPropietario

Comunal 29 10
MaUas Alegret Boher 29 lO
Matias Alegret Bcher 29 10
Francisco Carrio Efta 29 10
F. K C. S. A ; 29 10
F. E. C. S. A 29 10
Comunal.............................. 29 10
Julián Cuscuela Alegret ,. 29 10
Juan PalacÍn Solana :., 29 10
Emilio Puig Pes 29 10
Julián Cuscuela Alegret 29 10
Encarnación de Viciana Liarí. 29 10
Manuel Servente Servent 29 10
Felipe Fenech de Veciana 29 10
Comunal..... 29' 10
Pilar y Josefa Llari Benavent. 29 10
Teresa Mir Fané ........ 29 10
Braulio Camats Borrell 29 10
Luis Llusá Farriol 29 10
Antonio Balus Borrell 29 10
Luis Fa.rriol Canut ...... , ,. 29 10
Julián Cuscuela Alegret 29 10
RosalíR Mayach Servant 29 10
Clotílde SuBa RaUórig 29 10

Finca

Término municipal de Salas de Pallars (Lérida)
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20810 HESOLUCION d? la Jefatura Provincial de Carre
teras de Lérida por laque se convoca para el le
vantamiento de las actas previa$ a la ocupación
de las fincas que se citan. afectadas por las obras
de "CC-147, de Balaguer a Francia por el Pallaresa,
puntos kilométricos 86,700 al 81.100. Tramo Tremp
Pobla de Segur. Ensanche y mejora del nrme, , Ter
mino municipal de Fabla de Segur (Lértda).

Ha sido ordenad'o por la superioridad con fecha 15 de fe~
brero de 1974 la iniciación ,del expediente de expropiación for
zosa de los terrenos precisos para la ejecución de las obras
contenidas en el correspondiente proyecto, que, por ser de ur
gente realizaci!-'iu, le es de aplicación el párrafo b) del a~ticu

lo 42 del texto refundido, aprobado por Decreto 154111972, de
15 de junio, considerándose implícitas las, declaraciones de uti
lidad pública, necesidad de ocupación y urgencia para ocupar
los bienes y derechos afectados, con los efectos que sé estable
cen en el artículo 52 de la .Ley de Expropiación Forzosa de
15 de diciembre de 1954. . •

Esta Jefatura Provincial de Carreteras ha resuelto convocar
a los propietarios y titulares de derechos afectados que figu
ran en la relación· adjunta para que, en los dias y horas que se
expresan, comparezcan en las fincas afectadas para proceder
al levantamiento de las actas previas a la ocupación de las
mismas, haciéndose constar qm;!; si por inclemencias del tiempo
debieran suspenderse algunas de Jas operaCiones señaladas, éstas
se aplaz&i'itn previo aviso a los interesados a través del Ayun!
tamiento.

A las diligencias del levantamientD de las actas previa,';
a la ocupación deberán asistir los afectados personalmente
o bien representados por personas debidamente autorizadas por
poder notarial, para actuar en su nombre, aportando los docu
mentos regist.rales y acreditativos de su titularidad y los re
cibos de contribución de los dos últimós'años, pudiéndose hacer
acompañar. si 10 estima oportuno, y a su' costa, de Peritos y un
Notario.

Según 10 dgpue.sto en el articulo 56-2 del Reglament<.> de la
Ley de Expropiacion .Forzosa de 26 de abril de 1957, las perso
nas que se consideren afectadas podrán formular por escrito
ante esta Jefatura Provincial de Carreteras (rambla de Ara
gón, 2), hasta el momento del levantamiento de las actas previas
de ocupación, alegaciones a los sol9S efectos de subsanar po
sibles errores qUe se hayan podido producir al reli\-cionar los
bienes afectados. '

Lérida, 8 de ctubre de 1974.-EI Ingeniero Jefe, Pedro V ila.
7.666-E.

del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas
del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario las remu
ner~ciones y gastos que por ctichos conceptos se originen, de
biendo darse cuehta a dicho Organismo del principia de los
trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del concesionario,
88 procDderá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Inge
niero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que
conste el cumplimiento de estas <rondiciones, sin que pueda
comenzar la explotación. antes de aprobar este acta la Dirección
General de Obras Hidráulicas.

5!' Se co~cede la ocupación de -los terrenos de. dominio .pú
hUeo. necesarios para las obras. Las servidumbres legales seran
decretadas, en su. caso, por la autoridad compet€'nte.

6." El ltgl.Ia que se concede queda adsc:rita a los usos dentí
ficos, quedando prohibida su enajenación cesión o arriendo con
independencia de aquélla. '

7. a La Administración se rese-rva el derecho de tornar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras púb1ica~, en la forma que estime conveniente, pero
sin perjudicar las qbras 'de aquélla.

8." Esta concesiOn se otorga por un plazo de noventa y nueve
a.ños, contado a partir de la fecha de levantamiento del acta
de reconocimiento final, sin perjUicio de tercero y salvo el de
recho. de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras ne
cesarIaS para. conservar o sustituir las servidumbres existentes

9." Elpeticionario'aportará 'certificados de potabilidad" de la~
agua.s. después de pasar por la. estación depu'radora, sin cuyo
requIsIto no se podril poner en funcionami,ento al aprovecha
miento_ En todo momento se llevará un Control adecuado de la
pot.abilidad de las aguas. ·Dichos .certificados acompañarán al
acta de reconocimiento final de las obras.

10..Estaconcesión· queda sujeta. al pago del canon que en
cualqUIer momento pueda establecerse por el Minist~rio de Obl-as
Púh1ir.as, con motivo delas obras de regulación de· la corriente
del río- realizadas "por el Estado.

11. Que~a sujeta esta concesión a las disposicion?s vigentes
o q~Ie se dIcten relativas a, la Industria Nacional, Contrato y
ACr:Ido11:tes del Trabafo V demás de carácter social.

12. El. concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construccIón c?mo eula explotació!!" .las disposiciones de la Ley
de Pesca FlUVial pElra conservación de las especies.

13. El depósito constituido auedará. como fianza a resnonder
del ~umplimiento de estas condiciones y será devuelto d'espués
dt' ser Rumbada el acta de reco-n-ocimientó final de las obras.

. 14. ~l Ayuntamiento de Apdújar deberá cmnplír las disposi-
cIOnes vJg;entes...$obre, vl"rtido de aguas residuales. .

15. Caducará esta concesión por incumr'llimientc de estas con
dicionas y en los casos previstoS" en las dj~nosicione-s viQ'entes,
declarándose aaueMa según los t.rámítes s"'J1alados en la Ley
y Reglamento de Obras Púhlicas .

Lo que se hace público en cumplimiento de Ins dispo~icioncs
vigentes.· . -

M.8~r~d, 3 'de ·octubre. de 1974.~·EI D;n:'dor general, P, D., el
Com~sano central de Aguas, R Urbistondo.

20809 RRSOLUCION de la Jefatu,ra Provincial de Carre
teras dE! Lérida por la que se convoca para el' le·
vantamlento de las actas previas a la ocupación
de las fincas que se· citan, afectadas pOr las obras

. de -CC-147, de Balaguer a Francia por el Pallaresa;
puntos kilométricos 66,700 al 81,100. Tramo Tremp
Pobla-de Segur. Ensanche y mejora del firme". Tér"·
mino municipal de Sala.s de Pallars fLéridaJ.

Ha sido ordenado por la superioridad con. fecha 15 de fe
~rero de 1974 la iniciación del expediente de expropiación for·
zosa de los te1'tlenos precisos para la ejecución de las obras
contenidas. en

l
• el correspondíenteproyecto, que, Por ser de ur

gente realIzaCión, le es. de aplicación el párrafo b) del articu
lo 42 del texto refundido, aprobadó por Decreto 1541/1972, de
15 de junio, considerándose implícitas las declaraciones de uti
lidad. pública. necesidad de acupación y urgencia para ocupar
los bIeneS y derecl10s afectados., con los efectos que se estable
ren en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
15 de diciembre de 1954.

Esta Jefatura 'Provincial ·de. Carreteras ha resuelto convocar
a los propietarios. ~ titulares de derechos afectados que figu
ran en la relación adjunta para que, en los días y horas que se
expresan, ~mparezcan en las finca~afectadas para proceder
al. levantamIento de las acttl-S preVIas a la ocupación de las
mls;nas, haciéndose constar que, si por inclemencias del tiempo
debIeran suspenderse algunas.de las operaciones señaladas, éstas
se aplazarán previo aviso a los interesados a través del Ayun-
tamiento.. iI

A las diligencias del levantamiento de las actas' previas
a l.a ocupación deberán asistir los· afectados - personalmente
o bIen representados. por personas debidamente autorizadas por
poder notat:,ial, para, actuar en su nombre, aportando los docu
mentos . regIstrales y acreditativos de su titularidad y los re
cibos decontribuci6n de los dos últimos aí'íos pudiéndose hacer
acomJ?a.fiar. si lo estima oportuno,- -yasu costa. de Peritos y un
Notano.

I
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Término municipal de PQbla de Segur fLérida}

¡<inca Propietario o. M A Hora

1 José Segu Gas.a .. _...... 2. 10 1974 1'6,00
2 Teresa Paláu Franch 2. 10 1974 16,10
3 Eduardo Alegret Boní 2. 10 1974 16,20
4 José Segú Gasá •••• » 2. 10 1974 16,30
5 José Monsó Moli ... ,' ...... , .... 2. 10 1974 16,40
6 Alfonso Sulla Gasol 2. 10 1974 16,SO
7 Antonio Jordana Rius 29 10 1974 17,00
8 Enrique Monsó Farré 2. 10 1974 17,10

• José Ríus Llessuy .,,,.»»', .. ,. 2• 10 J974 17,20
10 Juan Fané So]ans 29 10 1974 17,30

.----.---;:;:=;:;:e===

Oficial del EE;tado~ del 3 de se';ttiembr-el, por la que se creó
la Sección ue Físicas en la Fa.cultad de Ciencias de dicha
Univer~idad,

Esta Dirección General ha resuelto:

LO Se implanta en la Universidad de Salamanca el primer
ciclo de los estudios de ia Sección de Físicas de la F~cuJ!act

de Ciencias.
2.° La Facultad de Ciencias de la Unjversidad de Salamanca

impartirá en el curso académico 1974-75 las enseñanzas cones
pondientes al primer curso del primer ciclo, y en cursos suce
sivos las de segundo y tercero.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 2L de septiembre de J974.--El Director g-eneral, Fe

lipe Lucena Conde.

Sr. Subdirector general de Centros Unu!ersllarios,

TRABAJODEMINISTERIO

CORRECCJON de errores de la Orden de lí de
julio de 1974 po'r ia que se concede la A4edaUa ~Al
Mérito -en el Trabaio», en ·su categoria de bronce,
a don Antonio Alval'ez González y otros,

Advertida una omisión en el texto remitido para su pu
blicación de la relación del persona! condecorado que figu¡'u
en la citada Orden, inserta en el ~Ba¡etín Oficial dél 'Estado~

número 208, de 30 de agüsto de 191"1, pagina 180r.?, se tran~

cribe a conlinuacíón el nom;'1'e de la persal1a onlltida en dl
cha reJ.lción: Doña NatHlia Castro Rodríguez,

CORRECCiON de errores de la Resolución (ltl la
Dirección General de la Semtridwl ScciHl por la
l¡Ue, se aprueba, el Reglamento Gsneral para el
Rerflmen, Gobiernd y ServicIOS del lnstituto Na
cional de Silícosis dtJ Oviedo,

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución, pu
blicada en el ~Boletin Oficial del Estado" numero ]90, de fe
cha 9 de agosto de 1974. páginas 16466 a 16-171. so transcriben
a COllUl1l.lC\.ción las oportunas rectificacione,,,:

20814

20315

20811 RESOLUCION de la Dirección General de Bellas
Artes por la qUe se acuerda que la Comisió. dei
Patrimonio HiSt6rico-Artísticó de Sorta ejerza su'
competencia en toda la provincia.

En atención a las necesidades del servicio, ete conformidad
8. lo establecido eh el artículo 22.5 de la Ley de Régimen
Jurfdico de la Administración del Estado y previa ta aprobación
del- señor Ministro del Departamento.

Esta Dirección General ha acordado que la Comisión del Pa
trimonio HistórJco~Artísticode Soria ejerza en toda la provincia.
por delegación, las coinpetencias y atribuciones que tiene.- en~
comendadas por Decreto 3194/1970, de 22 de octubre (~Boletin
Oficial del Estado~ de 9 de noviembre).

Lo que comunico aV.S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 16 de septiembre "de 1974.-EI Director general, Joa

quín Ferez ViUanueva.

Sr. Jefe de la Sección Primera dol Patrimonio Artístico.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

20812

20813

L" Aceptar a ..Companía de Jnvestigación~ y Explotadones
Petcolifera.s, S. A."., y a, "Sociedad de K"-p!OHlclOl1 de Petrolcos
Espalioles~ la renuncia total al permiso de investigación de

En el número 5 del articulo 5.", donde di~e, ~Estudio ¡JIlfl
tOl11opatoléglco- de la enfermedacj", dobe deCIr; ~Estudio 'iU1a

toma patológico de la enfermedad"
En el númem 1 efel articulo 20, dende dice, K.. la apertura

de ofertas sobre éxamen de documentación y adjudica(.í0n ... ~,
debe decir:: .~,,. la apertura de oferto,s, sobres, examen de do
cumentación yadiudic$ción

En el núlúero 17 ,de! artiCUlo 21, donde diu> fh! coalO

cuala uiee oteo docu rnen tos .", debe dc¡;-ir: a~ij (()J1]O C\lHJ

quiej: 011'0 dOCUH12n!o.

INDUSTRIAMINISTERIO DE

20816 ORDfi,N de 2" de septiembre de 1974 por la que se
acepta la renuncia al permi::>o ~Bi.lbao» de zona 1
(Peninsula). ..

Ilmo. Sr.: La ~Compañia d-e Invustigación y Explotaciones
PetroWeras, S-. A. (CIEPSAl"., y la ..Sociedad de ExploracÍ.ón
de Petrúleo~ E~pañoles, S. A, (SEPEJ~. titulares del permiso
de investigación de hidrocarburos en zona I (Peninsula), deno
minado ~Bilbao", expediente numero 47, otorgado por Decreto
de 18 de febr~ro de 1960, pr~sentó escrito de renuncia total
al ci.tadopermiso.

Informada dích.a solicitud favorablemente por la Dirección
General de la Energfa, por haberse comprobado que ia titu
laridad ha cumplido las obligaciones de inversión en labores de
investigación emanadas de la legislación de hidrocarburos 'f
del Decrato de otorga,miento, y habiendo sido recibida de con
formidad la documentación técnica requerida,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

RESOLUCION de la Dirección. General -de Univer
sidades e lnve~tigación por la que se determina la
fecha de comienzo de las enseñanzas de Fildsofia
y Psicolqgia en la Facultad de Filosofía y Letras
de la Universidad-de Granada.

Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la Universi
dad de Granada, y en virtud d.e 10 dispuesto en el apartado 2."
de ia Orden de 1 de agosto del pr!=lsenteaño ("Boletín Oficial del
Estado~ del 11 de septiembre), por la- que se establecieron las
enseñanzas de Filosofía y Psicología en la Facultad de Filoso
fia y Letras de dicha Universidad,

Esta Dirección General ha resuelto:

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por: laque se determina
el COmienzo de las enpeñanzas en la Sección efe
Físicas de la Facultad de Cíencias de la Universi·
dad de Salamanca,

.VisTa 1'a p~opuesta elevada por --cr ReCtorado d~ la Universi
dad de Salamanca, y en virtud de lo dispuesto en el apar~
tado 2,0 de ,la Orden de 1 de agosto del presente año (.Bqletin

1." Se implantan en la Universidad de Granada las ense
ñanzas dél primer ciclo de la .División de Filosofía y Cien
c.ias de la Educación {Secciones de Filosofía y Psicologia).

2. Q En la Facultad de Filosofía y Letras de la citada Uni
versidad se impartira en el curso académico 1974.-75 el primer
,ursa de las referiBa~ enseñanzas, y en cursos sucesivos el
segundo y tercero,

1.0 tligo a V. S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 20 de septiembre de 1074.-E] Director general, Fe

lipe Lucena Conde,

Sr. Subdirector general de Centros Universitarios.


